                                                         Procedimiento: Evaluación Profesional Facultad ∫
                                                              Departamento de Titulación y Graduación
APROVECHAMIENTO ACADÉMICO
Consiste en reconocer el esfuerzo y dedicación mostrados por el pasante durante su trayectoria escolar en los estudios profesionales cursados. 
De acuerdo con el reglamento de evaluación profesional 2012, para aprobar la evaluación profesional por créditos en estudios avanzados, deberán cumplirse los requisitos siguientes:

1. Haber obtenido un promedio general igual o mayor a 9.0 puntos. En el caso de las áreas de Ingeniería y Tecnología, y de Ciencias Naturales y Exactas, haber obtenido un promedio general igual o mayor a 8.5 puntos. 
2. En caso de que el programa educativo no registre pasantes con los promedios que señala el párrafo anterior, podrán elegirse a los pasantes cuyo promedio se ubique en los cinco más altos, siempre y cuando su valor sea mayor a 8.0 puntos. 
3. Haber cursado el plan de estudios sin interrupciones. 
4. No tener calificaciones reprobatorias o anotaciones literales durante los estudios profesionales. 
5. Haber cubierto el 50 por ciento de los créditos del plan de estudios en la Universidad, para los pasantes con revalidación, convalidación o reconocimiento de estudios 
6. Presentar la solicitud por escrito para esta opción de evaluación profesional, dentro del primer año posterior a la conclusión del plan de estudios cursado. 












 
 
  










PROCEDIMIENTO:

Pasante:
Solicita autorización con el anexo 8.1, el cual debe ser firmado por el pasante, señalando también que conoce el aviso de privacidad de la UAEMex.                   
NOTA: El formato 8.1 debe venir con los anexos solicitados.

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe documentación y formato 8.1(firmado por pasante), revisa y elabora oficio para que sea revisado por la Comisión de Evaluación Profesional correspondiente.

Comisión de Evaluación Profesional: 
Revisa documentación y elabora dictamen.

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe dictamen y elabora respuesta para el pasante. 
La cual puede ser:
Favorable: se informa al pasante y se le entrega la lista de requisitos administrativos que debe cumplir para la Evaluación Profesional en la modalidad de Aprovechamiento Académico.
No favorable: el alumno deberá buscar otra.

Pasante:
Recibe respuesta y recaba documentación requerida. 

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe, checa, coteja y válida documentación administrativa (Una vez cumplida, se organiza una toma de protesta)
Se realiza la Ceremonia de Toma de Protesta, se elabora el Acta de Evaluación Profesional y se turna para firmas.

Pasante:
Recibe acta, actualiza datos en el sistema de control escolar y genera su folio.

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe folio y se adjunta expediente para solicitar la elaboración de título ante la Dirección de Control Escolar.
 Recibe título para entregarlo al Titular.
Pasante:
Recibe título y con esto se da por finalizado el proceso.
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